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Por venir debidamente sustentado y por reunir los demás requisitos legales1, se admite  

el recurso de apelación interpuesto por la demandada Red de Salud Oriente E.S.E.2, 

contra la sentencia del 28 de junio de 2024, proferida por el Tribunal Administrativo del 

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina3, mediante la cual se accedió 

parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 

Por Secretaría de la Sección, en atención a lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 212 del 

Código Contencioso Administrativo, notifíquese personalmente la presente providencia 

al Ministerio Público y por estado a las partes. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

Firmado electrónicamente 
MARÍA ADRIANA MARÍN 

Magistrada 
 

EPRM / expediente electrónico 
SP 

 
1 El Despacho encuentra que el presente asunto tiene vocación de doble instancia, toda vez que reúne los 

requisitos del artículo 212 del Código Contencioso Administrativo, además la cuantía estimada resulta 
superior a los 500 s.m.l.m.v. para la fecha de presentación de la demanda -28 de septiembre de 2010-, 
exigidos por el artículo 132, numeral 6. 
2 índice 123, Samai del Tribunal 
3 índice 119, Samai del Tribunal 


